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públicos (art. 53 del Texto Constitucional) y, esencialmente,
a la Administración, con más razón cuando ejercita su potestad
sancionadora. Por otra parte, esta actividad sancionadora de
la Administración está también sometida al principio de lega-
lidad que debe informar toda la actividad administrativa. Es
decir, el derecho administrativo sancionador está sujeto a dos
presunciones, de un lado, a la de inocencia y, de otro, a
la de legalidad de la actuación administrativa, concreción de
la cual es la presunción de veracidad recogida en el art. 17.3
del Real Decreto 1945/1983, de 22 junio, que regula las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y en la producción agroalimentaria, el cual dispone que ‘los
hechos que figuren recogidos en las actas de inspección se
presumirán ciertos, salvo que del conjunto de las pruebas que
se practiquen, resulte concluyente lo contrario’. Es decir, el
artículo transcrito se limita a alterar la carga de la prueba
de tal manera que es el administrado sujeto al expediente
sancionador a quien corresponde probar la falta de certeza
de los hechos que el Inspector ha constatado en el acta y
que han sido percibidos por él de forma directa”.

O como la Sentencia núm. 495/1996 del Tribunal Supe-
rior de Justicia Baleares (Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo), de 18 septiembre, recaída en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1500/1994, puso de manifiesto:

“El Acta es documento público autorizado por empleado
público competente que hace prueba del hecho que motiva
su otorgamiento y de la fecha del mismo -arts. 1216 y 1218
del Código Civil-.

Por tanto, el Acta es un medio de prueba más, pero no
goza de presunción de certeza o veracidad. Así resulta de
lo previsto en el art. 137.3 de la Ley 30/1992, de tal modo
que la Administración no queda relevada de la obligación de
aportar el correspondiente material probatorio de cargo. No
siendo el Acta medio de prueba preferente cabe que prevalezca
contra ella cualquier otra prueba.

De las Actas originadoras del expediente administrativo,
levantadas a presencia de la actora y de las que recibió copia,
destacan las infracciones e irregularidades detectadas, sin que
contra las mismas la recurrente haya practicado prueba alguna,
por lo que resulta claro que el principio de presunción de ino-
cencia fue destruido por las Actas mencionadas. En consecuen-
cia procede la desestimación del recurso habida cuenta la per-
fecta adecuación a derecho de las resoluciones recurridas”.

O como el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba ha tenido ocasión de pronunciar, en
el recurso núm. 689/04: “(...) Así pues entra en juego la
inversión de carga de la prueba que exige al afectado por
el acta demostrar la inexactitud de la misma (sentencia de 20
y 24 de abril de 1992, 17 de abril y 19 de junio de 1998),
ya que ‘el acta constituye por sí misma un documento de
valor probatorio privilegiado por expresa disposición legal,
cuando ha sido válidamente emitida’, sentencia de 25 de mar-
zo de 1992.

En el presente caso los datos que obran en el expediente
administrativo (...) hacen desaparecer la presunción de ino-
cencia, estando pormenorizada en cuanto a los datos que
refleja”.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don José
Antonio Martín Fuentes, en representación de Jamanillos, S.L.,
contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, de fecha referenciada, en conse-
cuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo. Rafael
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2006.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 23 de junio de 2006, de la Secretaría
General Técnica, por el que se notifica la Resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso
de alzada interpuesto por don Antonio Matas Aguilera
contra otra dictada por el Delegado/a del Gobierno de
Córdoba, recaída en el expediente 14-000072-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio Matas Aguilera de la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso administrativo
interpuesto contra la dictada por el Delegado/a del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la presente se pro-
cede a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar
en su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto
íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta Secre-
taría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder
al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 18 de mayo de 2006.
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base

de los siguientes antecedentes.

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba dictó la Resolución de referencia, por la que
se le impone una sanción de 300 E, tras la tramitación del
correspondiente expediente, por no contestar mediante escrito
razonado la hoja de quejas y reclamaciones presentada por
consumidor.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso
recurso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Los derechos atribuibles a todo procedimiento sancio-
nador, en particular la presunción de inocencia. Indefensión
al no darle traslado de la propuesta de Resolución.

- Entre los hechos y la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación ha transcurrido tanto tiempo que no podía recordar
los hechos. Relaciona los hechos según su versión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el
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Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11
de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Gobernación.

Segundo. El art. 5.2 del Decreto 171/1989, dispone que
“los establecimientos deberán contestar mediante escrito razo-
nado las hojas de quejas y reclamaciones...”, el artículo 1
es aún más tajante al disponer que “todos los sujetos res-
ponsables de la producción, comercialización, distribución y
venta de bienes y productos o prestación de servicios en la
Comunidad Autónoma de Andalucía deberán contestar, por
escrito razonado, las quejas y reclamaciones de los consu-
midores y usuarios, de acuerdo con el art. 15 de la Ley de
Consumidores y Usuarios de Andalucía”.

De otra parte, el artículo 18 de la Ley 13/2003, de 17
de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores
y Usuarios de Andalucía establece que:

“2. Todas las quejas y reclamaciones que se presenten
por escrito deberán ser contestadas por las Administraciones
competentes y por los sujetos responsables comprendidos en
el artículo 17.1 mediante escrito razonado a los interesados.”

De otra parte, el principio de presunción de inocencia,
que recoge como derecho fundamental el art. 24.2 de la Cons-
titución, comporta, como ha señalado el Tribunal Constitu-
cional en la sentencia 76/1990, de 26 de abril, entre otras,
que “la sanción esté basada en actos o medios probatorios
de cargo o incriminadores de la conducta reprochada, que
la carga de la prueba corresponde a quien acusa, sin que
nadie esté obligado a probar su propia inocencia, y también
que la insuficiencia en el resultado de las pruebas practicadas
debe traducirse en un pronunciamiento absolutorio”.

Es claro que con el mencionado criterio ha de ser la Admi-
nistración la que soporte la carga de probar la realización de
la conducta que integra la infracción que pretende sancionar
y esta conclusión se ve aquí profundamente reforzada por
virtud de la presunción de inocencia que establecida en el
art. 24.2 de la Constitución ha de operar plenamente en el
ámbito de la potestad sancionadora de la Administración por
aplicación de los principios penales -sentencias de 30 de marzo
y 26 de mayo de 1987, 22 de febrero y 31 de diciembre
de 1988, 20 de diciembre de 1989, 20 de junio, 25 de
septiembre y 28 de noviembre de 1990, etc.-.

La promulgación de la Constitución ha producido en el
ámbito del Derecho Administrativo Sancionador, como en otros
sectores del ordenamiento, modificaciones profundas que
suponen un cambio en las recíprocas situaciones de Admi-
nistración y administrado en lo que respecta a la carga de
la prueba y a la relación de ésta con la presunción de inocencia.
Como se dice en reiteradas Sentencias del Tribunal Supremo,
entre las que podemos citar las de 23 de octubre de 1989,
29 de enero de 1990 y 13 de febrero de este mismo año,
el desplazamiento de la carga de accionar derivada de la posi-
ción de privilegio de la Administración que recae sobre el san-
cionado no supone también el desplazamiento de la carga
de probar, ya que aquella, al imputar un comportamiento repro-
chable en las relaciones de sujeción generales o especiales,
tiene que aportar al expediente los medios probatorios que
prueben los hechos imputados y la calificación jurídica de
los mismos a fin de destruir la presunción de inocencia garan-
tizada constitucionalmente.

Como tiene declarado el Tribunal Supremo en reiteradas
Resoluciones de la Sala Segunda, entre otras, las de 30 de
mayo de 1986, 6 de febrero de 1987, 15 de marzo de 1988,
29 de junio de 1989 y 17 de abril de 1991, con doctrina
perfectamente aplicable al ámbito sancionador administrativo,
la presunción de inocencia es una verdad interina que puede
quedar destruida con la aportación de actividad probatoria
contraria que resulte mínima, suficiente e idónea para formar
la convicción del juzgador, la estimación en conciencia de
las pruebas a que alude para el proceso penal el artículo 741

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, “que no ha de entenderse
ni hacerse equivalente a cerrado e inabarcable criterio personal
e íntimo del juzgador, sino una apreciación lógica de la prueba
no exenta de pautas o directrices de rango objetivo, fiel a
los principios del conocimiento y de la conciencia, a las máxi-
mas de experiencia y a las reglas de la sana crítica” -Sentencia
del Tribunal Supremo de 4 de abril de 1989-.

Ciertamente, como reitera la STC 76/1990, de 26 abril,
y las SSTS, Sala 3.ª, de 23 de diciembre de 1991, 26 de
octubre de 1992, 25 de noviembre de 1993 y 16 de febrero
de 1995, no puede suscitar ninguna duda que la presunción
de inocencia rige sin excepciones en el ordenamiento san-
cionador y ha de ser respetada en la imposición de cualesquiera
sanciones, sean penales, sean administrativas, pues el ejer-
cicio del “ius puniendi” en sus diversas manifestaciones está
condicionado por el art. 24.2 de la Constitución al juego de
la prueba y a un procedimiento contradictorio en el que puedan
defenderse las propias posiciones. En tal sentido, el derecho
a la presunción de inocencia comporta: que la sanción esté
basada en actos o medios probatorios de cargo o incrimi-
nadores de la conducta reprochada; que la carga de la prueba
corresponde a quien acusa, sin que nadie esté obligado a
probar su propia inocencia; y que cualquier insuficiencia en
el resultado de las pruebas practicadas, libremente valorado
por el órgano sancionador, debe traducirse en un pronun-
ciamiento absolutorio.

Tercero. Respecto a la propuesta de Resolución, aplicado
el procedimiento simplificado previsto el Real Decreto
1398/1993, no formulada alegaciones, el Acuerdo de Inicia-
ción se consideró propuesta de resolución, no existe inde-
fensión.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Anto-
nio Matas Aguilera contra la Resolución del Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, de fecha refe-
renciada, en consecuencia mantener la misma en sus propios
términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2006.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 23 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la Reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por doña Rosalía Bona-
chera Villegas, en nombre y representación de Com-
plejo Residencial Mirador de Almería, S.A., contra otra
dictada por el Delegado/a del Gobierno de Almería,
recaída en el expediente 04/000119-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de


